
 

 

 

PERFIL CANTIDAD ACTIVIDADES VALOR CONTRATO PLAZO FORMA DE PAGO 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
Acreditar título 
fisioterapeutas 

con experiencia una 
experiencia mínima de 

cuatro(4 )     mesess 
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1. Realizar seguimiento y monitoreo al proceso de promoción y fomento 

de la actividad física y estilos de vida saludable en las 
E.S.E. de los 22 municipios del departamento del Atlántico 

2. Articular con las empresas de los municipios priorizados que 
implementaron las pausas activas en el entorno laboral, para apoyar 
la sostenibilidad de las mismas en el marco de la Ley 1355 de 2009 
de obesidad. 

3. Realizar gestión en 5 empresas de municipios priorizados 
(Sabanalarga, Sabanagrande, Santo Tomás, Usiacurí, y Baranoa), 
para la implementación de pausas activas en el entorno laboral en 
el marco de la Ley 1355 de 2009 de obesidad. 

4. Realizar seguimiento y monitoreo, a las estrategias de promoción y 
fomento de la actividad física y estilos de vida saludable en las 
Direcciones Locales de Salud de los 22 municipios del departamento 
del Atlántico. 

5. Entregar informe mensual que consolide la información de la 
ejecución del objeto contractual y se evidencie el cumplimiento de 
éste, de manera cuantitativa y cualitativa. 

6. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte 
del supervisor del contrato. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

TRECE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL 

PESOS 
$ 13.800.000 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
El plazo de ejecución será hasta el 31 de 
Diciembre del 2021, a partir del 
cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Mediante tres (3) pagos iguales mensuales por el valor de 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/L ($3,450,000), y un pago final al 31 de 
diciembre por el valor de  TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L 
($3,450,000),  Previa presentación del informe de 
gestión de actividades respectivo, acompañado del 
recibido a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato y la acreditación del pago de la seguridad social 
(Salud, pensión y Riesgos Laborales). 



 

 

 
PERFIL NOMBRES Y APELLIDOS ACTIVIDADES VALOR CONTRATO PLAZO FORMA DE PAGO 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Acreditar título Medico (a) 
con experiencia una 

experiencia mínima de 6 
meses 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
Ena Maria Aldana Silva 

 
 

 

 
 

 

 
 

1. Realizar seguimiento y monitoreo a las actividades de gestión del riesgo de 
la EPOC, en los prestadores primarios (ESE) de los 22 municipios. 
2. Realizar seguimiento y monitoreo virtual al proceso de fomento del 
consumo de frutas y verduras en las Direcciones Locales de Salud de los 22 
municipios. 
3. Realizar seguimiento y monitoreo, a las actividades de gestión del riesgo de 
la EPOC, en el 100% de las EAPB. 
4. Desarrollar capacidades en el talento humano de las secretarías de salud 
municipales en actividades de gestión del riesgo de la EPOC. 
5. Realizar seguimiento y monitoreo a las acciones de gestión del riesgo de las 
enfermedades huérfanas en el 100% las EAPB 
6. Realizar asistencia técnica a las secretarias de salud municipales en gestión 
integral del riesgo para las enfermedades huérfanas. 
7 Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del 
supervisor con relación a su objeto contractual. 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

VEINTE MILLONES 
DOCIENTOS OCHENTA 

MIL PESOS  
$ 20.280.000  

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
El plazo de ejecución será hasta el 31 de 

Diciembre del 2021, a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Mediante tres (3) pagos iguales mensuales por el valor de 
CINCO MILLONES SETENTA MIL PESOS M/L 

($5.070.000),y un pago final al 31 de diciembre por el 
valor de  CINCO MILLONES SETENTA MIL PESOS M/L 
($5.070.000),  Previa presentación del informe de 
gestión de actividades respectivo, acompañado del 
recibido a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato y la acreditación del pago de la seguridad social 
(Salud, pensión y Riesgos Laborales). 

 


